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1.- Atención primaria realizada durante el mes de Septiembre 2021 Cuarta 

Visitaduría General. 

Actuaciones Total Género Grupo vulnerable 

Total de denuncias 

recibidas 

66 33 Hombres             

33  Mujeres 

21 Personas adultas mayores              
1 Persona con discapacidad                 
41 Personas de la población en 
general                                                    
1 Persona migrante                               
1 Persona interna o detenida               
1 Servidor público 

Orientaciones 

Jurídicas 

46 22 Hombres      

24 Mujeres 

15 Personas adultas mayores               
1 Persona con discapacidad                  
29 Personas de la población en 
general                                                    
1 Persona migrante 

Quejas  8 4 Mujeres           

4 Hombres 

2 Personas adultas mayores                
6 Personas de la población en 
general 

Remisiones 

/Canalizaciones 

11 5 Mujeres           

6 Hombres 

4 Personas adultas mayores                 
6 Personas de la población en 
general                                                    
1 Persona interna o detenida 

Gestiones  1 1 Hombre 1 Servidos público 
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Orientaciones jurídicas otorgadas en el mes de Septiembre de 
2021 en la Cuarta Visitaduría General 

Tipo de orientación Cantidad 

Administrativa 21 
Agrario 1 

Civil 3 

Familiar 5 

Fiscal 1 

Funciones de la CEDH 6 
Mercantil 2 
Penal 7 

TOTAL 46 
 

Autoridades a las que se canalizó en el mes de Septiembre de 2021 en la 
Cuarta Visitaduría General 

Autoridad Cantidad 

Fiscalía General del Estado Delegación II (AMP Fuero Común 
Adscrita a la Unidad de Investigación y Litigación) 

2 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 3 

Sistema Municipal DIF de Matehuala 1 

Instituto de las Mujeres, del Estado de San Luis Potosí (Módulo 
de Atención Integral para las Mujeres del Municipio de 
Matehuala) 

2 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo 2 

Coordinación General de la Defensoría Pública del Estado 1 

TOTAL 11 

 

Principales Autoridades señaladas como presuntas responsables en las quejas iniciadas 
en el mes de Septiembre de 2021 en la Cuarta Visitaduría General 

Autoridad Total Derecho humano violentado 
Fiscalía General del Estado 

Delegación II (AMP Fuero Común 
Adscrita a la Unidad de 

Investigación y Litigación) 

2 
Seguridad jurídica. Por Dilación o retraso injustificado de la 
integración de los expedientes de investigación penal.  

Dirección General de Seguridad 
Pública Municipal de Matehuala 

4 

Legalidad. Por Acciones y omisiones contrarias a los que 
señala la Ley. Por Detención arbitraria. Integridad y seguridad 

personal. Por lesiones. Propiedad de posesión. Por Apoderarse 

indebidamente de bienes. Seguridad jurídica. Por Omitir, 
brindar protección o auxilio a las personas que lo requieran. 

Presidencia Municipal de Catorce 1 
Seguridad jurídica. Por Omitir, suspender o no garantizar el 

servicio de agua potable y drenaje. 

Sistema para Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de San 

Luis Potosí (Procuraduría de 
Protección de Niños, Niñas y 

Adolescentes) 

1 Legalidad. Por Omitir fundar o motivar el acto de autoridad. 
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Propuestas de conciliación emitidas en el mes de Septiembre de 2021 por la Cuarta 

Visitaduría General 

No. de Propuesta Derecho violentado Autoridad Lugar 

En éste mes NO se generaron Propuestas de Conciliación 

 

Medidas precautorias emitidas en el mes de Septiembre de 2021 por la Cuarta Visitaduría 
General 

No. De Medida Tipo Autoridad Contenido 

4VMP-
0006/2021 

Precautoria Ayuntamiento de 
Catorce 

 
 

 

PRIMERA. - Gire instrucción a quien corresponda a 
efecto de llevar a cabo las gestiones necesarias para 
que el agua que llega a la localidad de Estación Catorce, 
a través del arroyo denominado “El Calicante”, no sea 
contaminada, lo anterior para beneficio de los 
pobladores de la localidad de Ranchitos de Coronados. 
SEGUNDA. - Gire instrucciones a quien corresponda a 
fin de que se realice el mantenimiento y sea reparada la 
bomba dañada de uno de los pozos que abastece a los 
pobladores de la localidad de Ranchito de Coronados, 
asimismo, se supervise al pozo denominado “La bomba” 
para evitar el uso indebido del agua. 

TERCERA.- Sin menoscabar la buena fe que esa 
Presidencia Municipal tiene a lo anteriormente 
peticionado, de igual manera solicitó gire instrucciones a 
quien corresponda a fin de que se garantice de manera 
igualitaria y racional el servicio de agua potable a los 
habitantes de la localidad de Ranchito de Coronados, lo 
anterior, con fundamento en los artículos 4º. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que indica: “Toda persona tiene derecho al acceso, 
disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines” y 3º. 
fracción XIV y demás relativos de la Ley de Aguas para 
el Estado de San Luis Potosí. Disposiciones que 
establecen se garantice el derecho al agua potable y 
que regulan la debida administración del vital líquido. 
CUARTA. - Se de mantenimiento necesario al relleno 
sanitario ubicado en la localidad Milpitas, para evitar la 
generación de residuos contaminantes y que puedan 
producir focos de infección en perjuicio de la 
ciudadanía. 
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2016 2017 2018 2019 2020 2021 CONCLUIDOS 

0 0 1 4 5 7 17 

 

 

 

 

 

EN TRAMITE 

2016 1 

2017 0 

2018 5 

2019 19 

2020 28 

2021 59 

 TOTAL 112 
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